
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Demandante           : CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS  

Demandado           : DIEGO ARMANDO GIL VARGAS  y OTRO 

 Radicación           : 2017-00525-00 

 
 
Comuníquese al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva (H.), que SE HA TOMADO NOTA del embargo del remanente del demandado 
DIEGO ARMANDO GIL VARGAS, solicitado mediante oficio No. 1803 del 18 de agosto 
de 2020, para el proceso radicado bajo el número 2020-00252, siendo el primero 
que se registra de esta naturaleza. 
 
Líbrese oficio al funcionario respectivo. 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
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